
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al final de la conferencia el Profesor amablemente respondió unas preguntas, entre ellas ¿cómo se debe entender a 

la fragmentación? y advirtió que de seguir así se perderá de vista el carácter general de estas instituciones y haciendo 

una analogía expresa que “entre más se desarrolle la rama, más se aleja del tronco” por lo que es necesario evitarlo. 

El Licenciado Pedro Ojeda Paullada se comprometió a lograr que la docencia e investigación jurídico-económica que 

realiza la Facultad de Derecho, fortalezcan la destacada función que la caracterizan y contribuya a enfrentar con 

mejores elementos el desafío que presenta la actual crisis económica que afecta no sólo a nuestro país sino al mundo 

entero. 

 

El lunes 3 de agosto de presente año familiares y colaboradores rindieron un merecido homenaje al distinguido y muy 

estimado por la comunidad universitaria, Maestro Agustín Arias Lazo, quien durante dieciséis años dirigió en forma 

ejemplar el Seminario de Estudios Jurídico-Económicos de la Facultad de Derecho. 

Es un acto de justicia reconocer que el distinguido Maestro Agustín Arias Lazo, con su cotidiano actuar, ha constituido 

un ejemplo a seguir de lo que debe ser un profesor universitario, pues durante casi seis décadas de fructífera vida 

académica ha demostrado, con creces, compromiso y entrega a su Alma Mater  y a su país, al formar a copiosas 

generaciones de Licenciados en Derecho y fomentar en cada uno de sus alumnos y colaboradores el sentido de la 

responsabilidad más auténtico, entendido éste como el apostolado al servicio de los demás. 

 

 

 

 

 

 

HOMENAJE AL MAESTRO AGUSTÍN 

ARIAS LAZO. 

 


